RES. 702/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000847, Ent. N° 773/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2017 para el arrendamiento de vehículos sin chofer a nivel nacional; 

RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se publicó el llamado en el Diario Oficial con fecha 24/10/17, en la web del Organismo con fecha 03/11/2017 y en la web de Compras Estatales con fecha 19/10/17, con antelación suficiente;

2) que con fecha 27/11/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cuatro oferentes: Ancasud SA, DYP Rent a Car, Olecram SA y Celmu SA.. En el acta se dejó constancia que: a) constituyeron garantía de mantenimiento de oferta las firmas Ancasud S.A. y Olecram S.A.; b) Olecram S.A. presentó los Anexos I y II (identificación del oferente y carta de presentación de la oferta respectivamente) sin firmar, razón por la cual se le concedió un plazo de dos días hábiles para subsanar dicha carencia formal y c) Ancasud presentó información confidencial en sobre cerrado dentro de su oferta;

3) que Olecram S.A., con fecha 29/11/17, presentó los anexos I y II firmados dentro del plazo concedido por la Administración para ello; 

4) que el Departamento de Tráfico, con fecha 15/12/17, realizó un análisis técnico de los vehículos y concluyó que todos cumplían con las características exigidas en las Bases;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informes de fechas 15/12/17 y 27/12/17, expresó que:

5.1) se solicitó a DYP Rent a Car que aclarara si el plazo de entrega cotizado de 29 días era correcto, dado que en las Bases estaba previsto que el plazo de entrega no podía superar los 120 días corridos. Ante ello, la empresa expresó que en caso de ser adjudicatarios, entregarían los vehículos dentro del plazo concedido en el Pliego;
5.2) se solicitó a Olecram S.A. que aclarara si aceptaba el plazo de entrega de 120 días a partir de la notificación como surge en la página 7 de su oferta o adoptaría un plazo de 150 días como surge de la Tabla de Cotización                    (Anexo III). Ante ello la firma aclaró que según el Pliego el plazo de entrega es de 120 días desde la notificación con una prórroga de 30 días en caso de ser necesario, es por ello que justifica que en su oferta se haya previsto un plazo de entrega de hasta 120 más 30 días; 

5.3) todas las empresas están inscriptas y en estado activo en RUPE;

5.4) siendo todas las ofertas admisibles, se analizaron y ponderaron las mismas por ítem, según lo dispuesto en la Cláusula 4.2 del Pliego: “Evaluación de ofertas” que establecía un puntaje de hasta 45 para el factor Precio, un puntaje de hasta 20 por el factor antecedentes y hasta 35 puntos para las características, lo que determinó que se calificara de acuerdo con el siguiente detalle: para el ítem 1: Celmu S.A. 94 puntos, DYP Rent a Car opción A 99 puntos y opción B 86 puntos, Ancasud S.A. opción A 85 puntos, opción B 88 puntos; para el ítem 2: Olecram 96 puntos, Celmu S.A. 100 puntos, Ancasud S.A. 98 puntos; para el ítem 3: Olecram 86 puntos, Celmu S.A. 100 puntos, Ancasud S.A. 92 puntos y para el ítem 4: Olecram 93 puntos, Celmu S.A. 100 puntos, Ancasud S.A. 92 puntos;

5.5) de acuerdo al puntaje obtenido y en aplicación del instituto de mejora de ofertas previsto en el artículo 66 del TOCAF, se propuso solicitar mejora a DYP Rent a Car y Celmu S.A. para el ítem 1, a Celmu S.A., Ancasud S.A. y Olecream S.A. para el ítem 2 y a Celum S.A. y Ancasud S.A. para el ítem 4. Asimismo, se propuso adjudicar el ítem 3 a Celmu S.A. en virtud de que su propuesta para dicho ítem obtuvo una diferencia de puntaje superior al 5 % con respecto a las restantes, siendo el detalle de la adjudicación el siguiente: ocho camionetas Hyundai H1 furgón 5,3 m3 a un precio mensual por vehículo U$S 770 más IVA y un plazo de entrega de 120 días;
6) que por correos electrónicos del 28/01/17, se otorgó a las firmas mencionadas plazo hasta el 08/01/18 para que mejoraran sus propuestas;
7) que según Acta 4/2018 de fecha 08/01/2018 se recibieron las mejoras de ofertas de Celmu S.A. para los ítems 1,2 y 4 y de la Ancasud S.A. para los ítems 2 y 4, manteniendo los restantes oferentes sus propuestas originales sin cambios;
8) que la Comisión Asesora, con fecha 17/01/18, confeccionó nuevo cuadro comparativo de ofertas y de asignación de puntaje por cada ítem, luego de la mejora de ofertas, siendo sus resultados determinantes para que la misma sugiriera la adjudicación según el siguiente detalle: ítem 1 se deja sin efecto la adjudicación por haberse evaluado alternativas más convenientes para la Administración; ítem 2 a Celmu S.A. por once vehículos Peugot Partner B9 chasis largo, de 3,7 a 4,1 m3 a un precio mensual por vehículo de U$S 475 más IVA y un plazo de entrega de 120 días; ítem 3 a Celmu S.A. según lo expresado en informe de fecha 27/12/17 y el ítem 4 también a la referida firma por seis vehículos Renault Master L1 H1 con capacidad 8 m3 a un precio mensual por vehículo de U$S 645 más IVA y un plazo de entrega de 120 días. Asimismo, recomendó dar vista de las actuaciones a los oferentes al amparo de lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF;
9)  que el Directorio, por Resolución 022/2018 del 23/01/18, dispuso poner de manifiesto las actuaciones por el término de cinco días hábiles. Ninguno de los oferentes presentó escrito impugnando lo actuado por la Administración;
10)  que si bien no surge informe contable respecto a la imputación del gasto ni la existencia o no de disponibilidad presupuestal para atenderlo, surge de un informe de la Comisión de fecha 01/02/2018 que existe crédito presupuestal suficiente para hacer frente a la erogación, por lo cual se confeccionó orden de compra en favor de Celmu S.A. por un monto de                   U$S 111.666,60 que comprende la contratación por un periodo estimado de seis meses (de julio a diciembre de 2018);
11) que el Directorio, por Resolución N° 52/2018 del 07/02/2018 dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora.

Asimismo dispuso dejar sin efecto la adjudicación del ítem 1, recogiendo los fundamentos establecidos en el dictamen de la Comisión de fecha 17/01/18;    
CONSIDERANDO: 1) que la firma sirve para identificar quién es el autor del documento, en el que se encuentra inserta y tiene una función declarativa, dado que implica la asunción de la responsabilidad del contenido del documento por parte de quien suscribe, por lo que constituye un elemento sustancial de la oferta;

2) que Olecram S.A. presentó el formulario de identificación del oferente y la carta de presentación de su oferta sin firma, carencia que, por referir a un elemento sustancial, no era pasible de ser subsanada a posteriori del acto de apertura; (Resultandos 2 y 3);  
3) que en consecuencia, la propuesta de dicha firma no debió haber sido admitida en el procedimiento y el obrar de la Administración, al permitir la suscripción de la oferta luego del acto de apertura, contravino lo establecido por el Artículo 65 inciso 2° del TOCAF, que impide introducir cambios en las propuestas luego de dicho acto;  
4) que asimismo, siendo que en el expediente remitido no obra información contable respecto a la imputación del gasto ni la existencia o no de disponibilidad presupuestal para atenderlo, en lo sucesivo debe tenerse presente que el Artículo 13 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958 de este Tribunal preceptúa que sin perjuicio de toda la documentación y trámite que puedan contener los expedientes remitidos a la intervención preventiva, éstos necesariamente deberán contener los elementos que se enumeran y “debe remitirse Informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad antes de la imputación a efectuarse, estableciéndose el monto del gasto cuya imputación efectúa”; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 y 3);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones.
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